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Anexo 2 

MEMORANDO DE ENTENDIMIENTO 

Entre las Organizaciones Regionales de Protección Fitosanitaria de las Américas para la 
Constitución del Grupo Interamericano de Coordinación en Sanidad Vegetal (GICSV). 

Las Organizaciones Regionales de Protección Fitosanitaria - ORPF de las Américas: el Comité 
de Sanidad Vegetal del Cono Sur (COSAVE); la Comisión de Protección Fitosanitaria del 
Caribe (CPPC); la Secretaría General de la Comunidad Andina (CA); la Organización 
Norteamericana de Protección Fitosanitaria (NAPPO); y el Organismo Internacional Regional 
de Sanidad Agropecuaria (OIRSA). 

CONSIDERANDO: 

Que son parte de la Convención Internacional de Protección Fitosanitaria (CIPF), que a su vez 
es la organización internacional de referencia en normativa fitosanitaria, de conformidad con el 
Acuerdo sobre la Aplicación de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias (AMSF) de la Organización 
Mundial del Comercio (OMC) ; 

Que el Artículo IX del texto revisado de la CIPF, aprobado por la 29 Conferencia de la FAO, 
establece una función más activa y participativa de las ORPF en la promoción de la cooperación 
entre regiones en el proceso de elaboración y armonización de normas internacionales en 
materia fitosanitaria, para la regulación del intercambio internacional de plantas, productos 
vegetales u otros artículos reglamentados; 

Que desde el año 1987 las ORPF del hemisferio han constituido el grupo denominado GRUPO 
INTERAMERICANO DE COORDINACIÓN EN SANIDAD VEGETAL , cuyo 
Memorando de Entendimiento fue formalizado en 1998. 

Que el GICSV, desde su creaci[on, ha apoyado el intercambio de información[on, 
p[romoviendo el dialogo, la armonizaci[on fitosanitaria y el trabajo conjunto con miras a la 
integración hemisférica. 

Que resulta conveniente actualizar el Memorando de Entendimiento original mediante el cual 
fue constituido, por lo cual, 

CONVIENEN EN: 

1. Adecuar la estructura y funcionamiento del GICSV a través de un reglamento de 
funcionamiento que establecera el Comité de Coordinacion. . 

2. Los aspectos relativos a la incorporacion de nuevos miembros o renuncia de alguno de 
ellos se establecerán en el reglamento de funcionamiento. 

3. Se mantiene vigente el memorando de entendimiento firmado el 23 de marzo de 1998 
en relación con la Constitución del GICSV. 

 

Comentario [A1]: Al momento de 

actualizarse este Memorando se revisara 

las ORPF participantes. 


